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Se suscribe k este perió
dico , que sale los martes, 
jueves y sábados, en la l i 
brería de Cuesta trente á las 
gradas de S. Felipe , y en la 
redacción plazuela de Santa 
María , niiui. 2 cuarto prin
cipal , á G rs. ai mes* 

En las provincias se ad
miten suscripciones en las , 
mismas casas y librerías del 
Correo literario, á 10 rs. al 
mes tranco de porte. 

os avisos o artículos MriL & 
dran remitirse í ¡ a \\¡\ueado*'* 
la casa de la redacción* 

BOLETIN OFICIAL DE MADRID 

. E l Rey y Reina nuestros Señores , la Serma. 
Sra. Princesa heredera y su augusta Hermana s i 
eguen sin novedad en su importante salud. 

Del mismo beneficio disfrutan SS. A A . R R . los 
Sermos. Sres. Infantes. 

* * 

E C O N O M I A Y J U S T I C I A ( t> 
M Por una palabra comienza un desafio, y se ve

rificado se estorba el duelo provocado: p o r u ñ a pa
labra sola se altera ó se recobra la paz de una fa
m i l i a , y se deciden quizá siu acierto ó cou justa 
y luminosa discreción las mas célebres contiendas 
judiciales: por uua espresion feliz se ganan tal vez 
reñidas batallas, á cuyo veuturoso desenlace no hu 
bieran bastado crecidos torrentes de sangre ni mon
tes de cadáveres: por una espresion, eu í in , suele 
salvar la fortuna, con algazara y júbi lo , ó sumer
g i r con funesto estrépito y ruina las naciones. 
¿Qu ién no recuerda las breves y profundas senten
cias de los grandes filósofos? ¿Quién no repite cou 

-entusiasmo y admiración las arengas de los ilustres 
capitanes? ¿Quiéu " 

Asi campeaba no ha muchos dias mi libre ima
ginación por el vasto campo de la experiencia y de 
la historia, cuando se dignó de visitar mi blando 
lecho el vivífico rayo de la aurora. 

Mas entonces púnzame el fuerte aguijón del de
ber, y trocando yo la quietud por el movimiento, 
y el sosiego por el afán, revuelvo todos los boleti
nes oficiales, y me detengo por suerte cn el del 
n ú m . i 4 » en que pude leer con detención la real 
orden del ministerio de Gracia y Justicia sobre 
pago de dietas á los comisionados para las causas 
de estado. 

Nada, nada hubiera podido leer mas propio de 
la, situación eu que todavía se hallaba mi espíritu. 
Reflexiones sobre la palabra le hablan agitado; y 

( i ) Bajo este titulo se publicarán en adelante a l 
gunos artículos cu el Boletín* 

una palabra sola 6 una espresion es bastante pode
rosa para inflamarle de nuevo. Mas de tres veces se 
gozaron mis ojos y se satisfizo mi alma al ver co
mo se ordena prudentemente que se lleven á efec
to las reales órdenes de 12 de marzo y 3o de se
tiembre de t S í ) o , por las cuales se previene que 
los gastos á que se refiere el decreto se satisfagan' 
por los que resulten reos. 6 por fondos de justicia* 
y penas de cámara. . 

He aqui (decia yo contento, y contento lo repi
to ahora), he aqui una lección, que quizá no lo pa
rece, sobre el decoro y aun el respeto con que se 
debe t r a t a r á los procesados en todos los tiempos y 
circunstancias, sea cualquiera el delito que se per
siga, l í e aqui indicada la solemne declaraciou de 
que todos los códigos se reducen á dos capítulos, 
el uno sobre las personas, el otro acerca de los bie
nes, l i e aqui cómo se manda virluaLnentc respetar 
la propiedad individual juntamente con la de for
tuna, hasta que se pronuncie sentencia irrevocable, 
porque entonces es cuando únicamente las acciones 
están caliíicadas con arreglo á la ley de culpables 
c inocentes. He aqui por fin cómo se procura apar
tar de una triste tentación á los que por ceguedad, 
por avaricia, por privados rencores ú otras causas, 
piensen acaso tocar con mano impura los bienes 
de un infeliz acusado, que deben según la inten
ción soberana, manifestada mas de una vez, per
manecer cu libre circulación hasta el momento del 
fallo. Los secuestros paralizan los cambios y otras 
operaciones económicas: y si se trata de las confis
caciones, ¡quién no se estremece solo al escuchar 
un nombre tan odioso! Si es útil para el escar
miento de algunos cscesos castigar las personas en 
los bienes, 110 se olvide para casos gravísimos, que 
los delitos 110 son hereditarios, y que mas conviene 
á los altos intereses del estado que la inocente pro
piedad Je un infeliz, justameute adquirida, se dis
tribuya con proporción y con arreglo á la ley en 
tre sus hijos y parientes, que uo el que »e agióme-
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re en otro puesto para ser tal vec mal administra
da sin provecho cercano n i remoto del trono, y con 
d a ñ o de sus nobles unes encaminados á lo justo. " 

Peto hemos trepado ya muy al ta: 'Vengamos 
otra vez á tan benéfico decreto. 

E n cuantos libros hemos leido sobre la legisla
ción penal y el procedimiento en materia de del i
tos, es muy contado el número de veces en que la 
palabra reo se ve usada en el único sentido que le 
conviene. En los pleitos que tratan de negocios c i 
viles está muy bien que se diga: "á l . ac to r y no 
a l reo incumbe por punto general lá prueba; mas 
tratándose de averiguar una culpa, un delito, un 
cr imen, no debe ser permitido el uso de aquella 
triste palabra para designar al procesado. Porque 
no tanto se dirigen los esfuerzos del magistrado á 
tener por fruto de ellos, que la persona presa es 
delincuente, como á averiguar el delito y á cal i f i 
carle, para que sobre los que resulten culpables ó 
el que resulte reo (por la sentencia) caiga la pena 
establecida por las leyes; y porque se ve frecuen
temente que los tribunales absuelven, hasta sin pa
go de costas, á los que hasta entonces fueron t ra
tados como reos. 

Por eso nos han parecido impropios y aun i n 
juriosos en algunos procesos los epígrafes de algu
nas actas; v. g. declaración del reo, confesión del 
reo: en vez de declaración y confesión del acusa
do, como se lee en otras causas con acierto; ó de
claración y confesión de un hombre preso, como 
también es de costumbre en las sumarias que se 
forman á los militares en defecto de la anterior 
pala!-ra, que tampoco carece de propiedad y de de
coro. 

Tanto escrúpulo tenemos en esto, tanto acata-
miento merecen los derechos del hombre , que n i 
aun quisiéramos oir eu n ingún caso de los minis
terios fiscales, como representantes de la ley, es
presion alguna que supusiera declarados los de l i 
tos , atribuyéndose la calificación que solo pertene
ce á los jueces. Es decir, que nunca querr íamos 
vecen las defensas fiscales, ó llámense acusaciones, 
palabras ó espresiones parecidas á estas: el acusa
do es reo: este reo merece tal pena cve. Pues la fi-
n r a , la delicadeza de las acusaciones, en vez de 
debilitarlas les da nervio y enerva , y hace for
mar un gran concepto de sus autores.. 

No hablemos ele ios epígrafes de las causas. 
Como suele hacerlos, improvisarlos un escribano 
ó un dependiente sujoi se nota á veces tan poca 
conexión entre el fondo cíe los negocios *y los ep í 
grafes, cerno entre la inocencia y el delito* 

I\t\ «L¡U;'< , nuestra intención es que las cosas se 
llamen por ?ui nrirrjhres: y asi que á les que están 
presos en la c<\: ct , ruatido se trata de e:>'e solo 
hecho, se los llame presos:, ruando se procede cun
t í a t i l < procr%ado*\ acusados cuando re los acusa 
d un delito; y únicarii'.utjf reos ruando se los de-
ilar* uU* 6 ¿v* cuando resulten serlo, coa ar» 

reglo á la letra y espíri tu de los reales decretos j 
de las leyes á que nos referímov. 

Bastante aflicción es para los presos v iv i r amar
gamente fuera de la sociedad, agitarse entre4 la es
peranza y el temor, dormir tal vez ó postrarse eu 
estrechos y oscuros calabozos, ver él adusto ceno 
de los carceleros, sufrir el peso y las ligaduras de 
cadenas de hierro, oir el crujir de los cerrojos, y 
escuchar á veces la triste entonación de cánticos 
de muerte. 

Merece, pues, no pequeña alabanza la espre
sion: por los que resulten reos, que aun no dice 
que lo sean, sino que resulten serlo; y bien puede 
suceder con efecto (pero esto es muchas veces i n 
evitable) que el que es inocente aparezca culpable. 
De todas maneras la conciencia legal no se grava 
si el fallo es conformé á las pruebas; y siempre 
resulta un beneficio de orden y de respeto á la 
propiedad , en que las dietas no se satisfagan sino 
por los que resulten reos, ó por fondos de justicia 
y penas de cámara. 

Solo falta decir que, siendo general la razón 
del decreto, por medio de su interpretación estén* 
siva se infiere que la misma regla se deberá ob
servar en estos casos.—A. 

BIOGRAFÍA D E MADRILEÑOS. 
D . Leandro Fernandez de Moratin , el p r i 

mer poeta dramát ico del siglo , entre los ; A g 
rades de Roma Inarco Celenio , nació en M a 
drid en la calle de S. Juan, á 10 de marzo de 
1 7 6 0 , y fue bautizado en la parroquia de S. Se
bastian; su padre contr ibuyó á formar su buen 
gusto: pero 110 quiso que siguiera las letras, y pa
rece t rató de dedicarle á las bellas artes: h izóle 
para ello aprender el dibujo, pensando enviar le 'á 
Roma al lado de Mengs; pero oponiéndose á ello 
su tierna madre, le dedicó á trabajar en joyería, 
lo cual vino á ser á poco tiempo su único recur
so , pues muerto su padi'e , pudo* con el fruto de 
su trabajo sustentar á su afligida madre. Asistía 
para ello al obrador de D. Vi tor io Galioti , joyei*o, 
casado con una tia suva, en el cual estaba'reduci
do á ganar 18 rs,, alternando estas ocupaciones 
con las literarias, que ya le iban dando renom
bre , y proporcionándole relaciones a preciables. 
Fueron las principales las que contrajo con' los 

» PP. Esculapios Estala y IVavarretc, con I), Juan 
Antonio Melón , I). Pablo Forner y 1). Gaspar Jo-

'Ve 1 latios. Pero, á [iesar.de todo,y lo apreciado que 
era ya el nombre de Moratin en la república- l i te
raria, aspiró en vano largo tiempo á una coloca-

* Clon, cual convenía 5 sus circunstancias, hasta que 
á fines.de 1 7 8 G , comisionado el (onde de (labaV-
rús para uu asunto importante en P a r í s , le e l i -
jió en calidad de secretarlo \>kv -indn-a'eion de JFo-
vellatios. Pasó á Francia Morat in , y á muy poco 
¿c granjeó la amistad del ronde, que conoció sus 
distinguidas prendas: pero vueUo á Madrid á ü -
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nfs del mito de 87 fue Gabarros' aprisionado, J 
Moratiu envuelto en su desgracia. T o r n ó á traba
jar en su arte; aunque lleno ya de otros objetos 
mas grandes, aspiraba con ansia á proporcionar
se un empleo decente; mas lúe en vano por en
tonces, pues toda su fama y escritos no fueron 
suficientes para conseguirlo. 

La primera prueba de benevolencia que reci* 
bió del gobierno fue por unos versos que dir i j ié 
a l ministro conde de Flóridablanca, el cual le con
firió un préstamo de 3oo ducados en el arzobis
pado de Burgos, y á t í tu lo de este beneficio se o r A 

dcnó.de prima tonsura en ¡9 de Octubre de 178^* 
A poco tiempo fue presentado á los dos hermanos 
guardias D . Luis y EL Manuel Godoy, y creciendo 
de dia en dia el favor que este úl t imo disfrutaba 
eu la corte , y la estimación que desde luego dis
pensa á Morat iu , hizo se le confiriese en el año 
de 90 otro beneficio en la iglesia parroquial de la 
v i l l a de Montoro, con lo cual pudo dedicarse cou 
mas desahogo á sus tareas literarias. 

Las comedias El Fie jo y la Niña, El Cafe', El 
Baron% y otras obras que por entonces produjo, le 
valieron, al mismo tiempo que críticas maliciosas, 
la admiración de los inteligentes, que le aclama
ron por padre de nuestro teatro moderno, y el fa*-
vor y aprecio de su protector Godoy. 

Pero Morat iu , demasiado modesto, é incapaz 
de abusar de este, solicitó y obtuvo permiso para 
viajar por los países eslrangeros, y auxiliándole 
para ello Godoy, pasó á Franc ia , mego á Ingla
terra, Alemania é Italia, regresando á España á 
fines del año de 9 6 , lleno de conocimientos y ob 
servaciones» 

Hallóse al desembarcar en Algeciras con la 
agradable nueva de haber sido nombrado secreta
rio dé la interpretación de lenguas y honorario de 
S. M . En este destino honorífico y análogo á su 
gusto permaneció alternando su desempeño con 
sus ocupaciones literarias, y alejado de la intlueu-
cia política que pudo haber tenido por el s inga-
lar favor que le dispensaba el príncipe de la Paz. 
E n este tiempo fue nombrado individuo de una 
junta para el arreglo de los teatros, y luego d i 
rector de los mismos, cuyo destino renunció. E n 
tre tanto su opinión dramática llegó á su colmo 
con las comedias La Mogigala y El Si de las Ni
ñas., las mas perfectas del teatro español , y ver
daderos modelos del arle. La úl t ima de ellas Cu 
especial produjo tal entusiasmo, que estrenada eu 
el teatro de la Cruz en a4 de enero de 1806 con
tinuó su representación por 26 dias consecutivos, 
basta que llegada la cuaresma se cerraron los tea
tros como de costumbre. 

Tan ruidosos triunfos no pudieron menos de 
atraer á Moratiu grandes/cuemigos, <|uc no legra
ron alterar su tranquilidad hasta el año de 1 8 0 8 , 
eu que cou la calda de Godoy se creyó compro
metido y precisado á buscar seguridad, retirándose 

t i 
con el ejército francés después de la batalla de 
Bailen. La fuerza de las circunstancias, mas bien 
que sus opiniones, le hirieron seguir la suerte de 
las armas francesas, volviendo á Madrid á v iv i r 
retirado mientras le ocuparon estas, sin que obtu
viese otro destino que el de bibliotecario mayor, 
que se le confirió en 181 1. E n 1 8 1 2 , á la evacua
ción de Madrid por los franceses, pasó á V a l e n 
t ía , y luego á Peñíscola , donde no quiso perma
necer durante el s i t io , y salió milagrosamente pa
ira regresar á Valencia, y luego á Barcelona, y allí 
espero el resultado de su purificación, que fue 
el declarársele libre de responsabilidad. Pero no 
habiéndosele vuelto tan pronto sus bienes secues
trados, que consistían en la casa número 8 , calle 
de Fuencarral, donde vivió, un jardín en la calle 
de S. Juan, y una casa y huerta en Pastrana , que 
le fueron confiscados y detenidos 'hasta noviembre 
de 1 8 1 6 , llegó su situación á ser la mas lastimo
sa, hasta el estremo de no, tener el menor recurso 
para subsistir; y no permitiéndole su carácter im
portunar á sus amigos, ni mendigar el sustento, 
resolvió dejarse morir de hambre, para lo cual 
buscó un cuarto fuera de la ciudad. Por fortuna 
recibió á este tiempo la noticia de la devolución 
de sus bienes, y no llevó á cabo su desesperado 
proyecto. Hubiera permanecido cu Barcelona: pe
ro noticioso de nuevos disgustos que se 4e pre
paraban, pasó á Francia á iines de 1 8 1 - , per
maneciendo en París con su amigo Melón has-
ta 1 S 2 0 , eu que pasó á Bolonia, y luego regresó á 
Barcelona. A este tiempo la pesie se manifestaba 
en aquella ciudad, y esle motivo, y el temor de 
las disensiones polít icas, á que nunca tuvo afición, 
fueron bastantes á hacerle regresar á Francia en 
1821 , estableciéndose en Bordea ux en rompa fia, 
de su ínt imo amigo D. Pal.lo Si l vela. Allí vivió 
tranquilamente en el seno de la amistad, repitien
do que no cambiar ia su feliz independencia p>r la 
mas opulenta fortuna, ni por el esplendor de W\ 
trono. Sus bienes vendidos (escoplo la casa v huer
ta de Pás t raua , de que hizo cesión rn á la 
casa de cs;>ósitos le Madrid) le produjerou un ca-
pitalito, que impuesto en la compañía de reguros 
de Paris y en fondos de Francia venia á produ
cir una renta de tVc fcaucos, con lo que se pro-
porciouó aquella dorada medianía tan análoga a 
su carácter. 

Trasladado á París con su amigo Si l vela e i 
1 8 2 - , permaneció allí en el mismo estado; jx*ro 
debilitada su salud, adquir ió una enfermedad que !<? 
arrebató el 21 de junio de 1S2S á los 6S años 
de edad. 

Dejó por herederos de sus manuscritos á « !on 
Vicente Gomales Arnao; de sus libres á l \ Pahl » 
SU vela, v do sus bienes á una nietecita de este. 
con otras mandas particulares á sus amigos: \ f\ * 
entercado en el cementerio ¿el padre l.a-CLais.*e, 
muy cerca de doudc reposan las cenizas del gran 



? 6 

Moliere, que fue el modelo que se propuso seguir» 
y que acertó á igualar.* 

E u 1825 dirigió él mismo en Par ís una mag
nífica edición de sus obras poéticas, y después se 
ha hecho en Madrid de orden de S. M . otra mas 
completa y lujosa en la oficina de 1). Eusebio 
Aguado. (M. de AL) 

1 

E l dia 9 á las diez y inedia de la noche ha
biéndose originado una disputa en la taberna que 
hay eu la calle de Toledo, junto á la posada de la 
Estrella, fue muerto el tabernero de una navajada. 
E l agresor huyó á tomar sagrado á la parroquia de 
S. Sebastian, de donde se le condujo el siguiente 
dia por la mañana á la cárcel. 

NOTICIAS D E L A P R O V I N C I A . 
Casar ruóuelos 11 de agosto. Sin embargo de 

que este pueblo es sano por su locacidad se esperi-
incntan desde el otoño anterior calenturas inter
mitentes, que eu el dia subsisten como tercianas y 
cuartanas. La cosecha de tr igo, cebada, algarroba 
y garbanzos no es tan escasa como en otros pueblos 
de las cercanías, y los precios del úl t imo mercado 
fueron los siguientes: trigo de 5o á 54 rs. fanega, 
cebada á 22 i d . , algarroba á 31* id . , garbanzos á 
1 00 id. 
— Berrueco idem. Siguen las tercianas. Precio de 
granos cn el mercado de Torrelaguna. Trigo de 4o 
á f̂» rs. fanega, centeno de 20 á 24 i d . , cebada de 
22 á 2 a id. _ _ _ _ 

NOTICIAS D E L A S P R O V I N C I A S . 
E l 3 del corriente al mediodía se ahogó en el 

E b r o , a la vista de Miranda, y de su padre y her
mano, el Sr. procurador mayor del ayuntamiento de 
Burgos D. Antonio G i l Delgada, joven de unos 34 
anos, é hijo mayor del conde de Berberana; pues 
habiéndose echado á b a ñ a r , se propuso (según d i 
cen) pasar á la parte opuesta del r io , tomando a l 
gún descanso en una especie de lastra que habia en 
medio de é l : pero no sucedió asi , porque no p u -
dieudo montar sobre la mencionada lastra, procu
ró volverse atrás, verificándolo por otro punto que 
el de su salida, y dio en un pozo grande que se t i 
tula de los Polaeos (porque cu tiempo de la guerra 
de la independencia se ahogaron en él muchos de 
otos), y le sumergió, sin que fuese posible favorc-
-cerlc en medio de las diligencias que se practicaron 
a l efecto : este desgraciado suceso ha sido general
mente sentido, y deja inconsolable á una joven y 
amable esposa, y dos ó tres hijos tiernos. (B. de C.) 
— E n la tarde y noche del día 3o del mes próximo 
pasado hubo un terrible huracán acompañado de 
truenos, con un aguacero tan recio y continuado, 
queen algunos pueblos de la provincia de Guada-
lajara caian torrentes por las faldas de las monta-

fias. Donde hizo nías estragos fue desde Sigílenla i 
Somolinos; pero particularmente cu la vi l la de 
Atienza, en cuyo té rmino se ahogaron setecientas 
cabezas de ganado lanar pertenecientes á dos ve
cinos. ... , , , 
— E l regente de la jurisdicción de Miguelturra 
(Mancha) ha preso á cinco individuos de aquella 
vecindad sospechados de robos hechos en caminos 
reales , aprehendiendo también dos caballos , uua 
yegua y otros varios efectos que se creen robados, 
y que podran reclamar los que se crean con dere
cho á ellos por la escribanía de Lopes Menchero 
de la mencionada v i l l a . 

— Siendo como entre cuatro y cinco de la tarde del 
ao de julio último se observó en Bacna que por la 

(arte de levante estaba el horizonte cargado de nú
es; poco después se oyeron truenos y vieron relám

pagos que se sucedían unos á otros, en términos de 
conocerse una terrible tormenta; esta se fue aumen
tando y dilatando, de modo que solo se oia un trueno 
continuado, y se estendió por toda la campiña y la 
población: arrojaba mucha agua y al mismo tiempb 
unas piedras disformes en su tamaño, siendo muchas 
de ellas mayores que nueces y las mas pequeñas como 
avellanas: todo el vecindario estaba contristado y te
meroso de que destruyese enteramente las mieses, que 
aun estaban sin segar en la campiña , como sucedió 
con el pedrisco que hubo el 8 de julio de i83i: la llu
via de agua y piedras duró hasta las siete de la tarde, 
habiendo quebrado los cristales de varios balcones y 
ventanas qué no tuvieron la advertencia de abrirlos* 
Al dia siguiente reconocieron los labradores sus se
menteras, y encontraron que todas las escaños esta
ban destruidas y en términos de no poderse recolectar 
cosa alguna de ellas: en los trigos hizo algún daño; 
pero como" el agua se anticipó á la granizada no des— 
truyó la mies, y sí la tiró al suelo y puso en términos 
que es mas difícil y costosa su siega* 

En los partidos de olivares, llamados la Amargui
llo , Valdejudios, Villanueva y Sierra, causó daiío de 
consideración , pues destruyó toda la cosecha pendien
te y las ramas de los olivos* 

Las huertas del partido de la vega de arriba han 
sufrido igual perjuicio en las hortalizas y en los árbo
les , de modo que Baena ha tenido una gran pérdida 
con dicha tormenta* 

A V I S O S . 

D. Andrés Ortiz de Zarate, agrimensor y afora-
dor aprobado por la real academia de S. Fernando, 
se halla instruido en la medición y tasación de ter
renos, levantamiento de planos tipográficos, y en los 
aforos de todas clases. Vive cn Madrid en la calle 
del Barco, núm. 26, cuarto tercero* 
—Quien hubiese perdido dos vacas de leche, qu.e se 
hallaron en término de Carabancbci alto el dia 5 del 
corriente , acudirán á la justicia de dicho pueblo pa
ra acreditar su propiedad; esperando que los ayun
tamientos de la provincia lo hagan publico á sus ve
cindarios para lograr la publicidad y el dueño de di
chas vacas* 

, 

Precios de granos en el mercado de hoy. Triga 
de 47 ¿ 56 rs. fan*, cebada de ai'» á a6'a, algarro
ba de 34 á 35. 
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Con real privilegio: imprenta del editor D. Pedro Ximenez de Haré. 


